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   CIRCULAR INFORMATIVA

PARA
: TODOS NUESTROS ASOCIADOS 
 DE

: GERENCIA – SECREDITOS

ASUNTO
: AUMENTO DEL PLAZO EN EL CREDITO ORDINARIO
FECHA
: MAYO 10 DE 2010 

Apreciados Asociados:

Es grato comunicarles que la Junta Directiva después de analizar el plazo establecido para el crédito ordinario y en el propósito de brindarle capacidad de pago al asociado, para acceder a nuevas libranzas y considerando, que a esta modalidad de crédito se puede demandar cada seis (6) meses, aprobó la ampliación del plazo fijado  de cuarenta y ocho (48) meses a sesenta (60) meses, plazo al cual puede  el asociado proyectar y demandar sus nuevos créditos y además refinanciar los saldos ordinarios  vigente si a bien tiene y la medida le favorece.   

La citada decisión se orienta mejorar la capacidad de pago del asociado, de tal forma,  que le permita  accesar a nuevas líneas de crédito. La anterior medida entra en aplicación a partir del  el 1° de junio de 2010.
Cordialmente,

GUILLERMO DIAZ MARIN

Gerente
Fondo de empleados Secréditos
